
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00566-00 (Alimentos y visitas) 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,   cinco de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 4 del artículo 82, numeral 

3 del artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de RECHAZO se proceda a: 

 
1. Aclárese las pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar si lo 

que se pretende adelantar es un proceso verbal sumario de regulación de visitas 

y fijación de cuota de alimentos respecto de la niña ISABELLA ALEJANDRA MUÑOZ 

MONTAÑEZ, o si adicionalmente se requiere debatir la custodia y cuidado personal 

de la infante, para lo cual deberá precisarse dichas circunstancias en las 

pretensiones. 

 

2. Así mismo, adecúese el poder allegado con la demanda en los términos 

determinados en el numeral anterior, estableciendo concretamente el trámite que 

se pretende adelantar en este asunto. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 

ESTADO 
No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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